
EXPOSICION ANTE LA 

Comisión Mixta de Movilidad Previsional 
Ley 27.546  

OFICINA DE PRESUPUESTO DEL CONGRESO



SITUACIÓN ACTUAL DE LOS 

Regímenes Previsionales Contributivos
MARZO 2020, CANTIDAD DE BENEFICIOS, % DE PARTICIPACIÓN Y GASTO MENSUAL. 

P. 1

FUENTE:

OPC EN BASE A DATOS E.SIDIF, MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y

SEGURIDAD SOCIAL Y ANSES

(1) Incluye cajas provinciales transferidas

CUADRO 1   
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P. 2

OPC

FUENTE:
OPC EN BASE A ANSES

SITUACIÓN ACTUAL DE LOS 

Regímenes Previsionales Contributivos 
MARZO 2020, CANTIDAD DE APORTANTES Y % DE PARTICIPACIÓN. 

(1) Incluye cajas provinciales transferidas
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CUADRO 2   



DÉFICIT PREVISIONAL NACIONAL 
Composición del déficit previsional nacional contributivo puro (sin ingresos tributarios)

EN PORCENTAJE DEL PIB, AÑO 2019

OPC

FUENTE:
OPC EN BASE A DATOS ANSeS Y

MINISTERIO DE ECONOMÍA

P. 3

CUADRO 3   
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OPC

FUENTE:
OPC EN BASE A DATOS SIRHU,

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y
SEGURIDAD SOCIAL Y ANSES.

SITUACIÓN ACTUAL DE LOS REGÍMENES PREVISIONALES ESPECIALES

Poder Judicial y Servicio Exterior de la Nación
MARZO 2020,  INDICADORES SELECCIONADOS

P. 4

CUADRO 4   
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EVOLUCIÓN DE LA MOVILIDAD ACUMULADA 

Régimen General, Especiales e inflación 
2015-2019

P. 5OFICINA DE PRESUPUESTO DEL CONGRESO

OPC

FUENTE:
OPC EN BASE A DATOS ACORDADAS
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA,
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y
SEGURIDAD SOCIAL E INDEC.

ÍNDICE BASE DICIEMBRE 2015= 100

GRAFICO 1

MOVILIDAD DE RÉGIMEN GENERAL, ESPECIALES E INFLACIÓN

(*) No incluye movilidad para las cajas provinciales transferidas. Corresponde a las 
pautas paritarias nacionales.

2015-2019, VARIACIÓN INTERANUAL EN %

CUADRO 5   



OPC

FUENTE:
OPC EN BASE A MINISTERIO DE TRABAJO,

EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Y SIRHU.

ESTIMACIÓN PRESUPUESTARIA DE LOS REGÍMENES ESPECIALES 

Poder Judicial y del Servicio Exterior de la Nación 
EJERCICIO 2020

EJERCICIO 2020, EN MILLONES DE $

Con las modificaciones 
introducidas por medio de la Ley 
27.546, se logra una reducción del 
déficit del 35,8% ($2.672 millones) 
en el caso del Poder Judicial y del 
15,6% ($258 millones) en el 
Servicio Exterior, generando un 
ahorro fiscal total de mínima para 
el ejercicio 2020 de $2.931 
millones. 

P. 6

CUADRO 6   
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RÉGIMEN PREVISIONAL ESPECIAL:

Poder Judicial de la Nación 

P. 7

FUENTE:

OPC EN BASE A LEY 24.018 Y LEY 27.546.

CUADRO 7   
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ANÁLISIS DE LOS EFECTOS FINANCIEROS DE LA LEY 27.546



RÉGIMEN PREVISIONAL ESPECIAL:

Servicio Exterior de la Nación

ANÁLISIS DE LOS EFECTOS FINANCIEROS DE LA LEY 27.546

P. 8

FUENTE:
OPC BASE A LEY 22.731 Y LEY 27.546
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CUADRO 8

OPC




